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CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que la anterior documentación fue 
allegada los días 23 de agosto, 14, 25 de septiembre, 17 de noviembre de 2023 y 12 
de enero de 2024. Sírvase proveer. 
 
Armenia, Quindío; 05 de abril de 2024 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria 

 
 
 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
             PROCESO  :  Ejecutivo  

RADICACIÓN  :  630014003005-2016-00207-00 
  
Se recibe escrito mediante el cual, la cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A., le 
otorga poder a la firma GLOBAL IURIS ASESORES SAS, representada legalmente por 
el abogado EDGARD SÁNCHEZ TIRADO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 
No. 79653738 y la tarjeta profesional 420063 del C.S.J., para que asuma su 
representación en el presente trámite y, por sujetarse a lo dispuesto en el artículo 73 
del Código General del Proceso, se le RECONOCE PERSONERÍA con las facultades 
expresas que le fueron conferidas y las generales contempladas en el artículo 77 del 
ibidem. 
 
Por su parte, la cesionaria ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, 
le otorga poder a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, quien se identifica con la 
cédula de ciudadanía No. 22.461.911 y la tarjeta profesional 129.978 del C.S.J., para 
que asuma su representación en el presente trámite y, por sujetarse a lo dispuesto en 
el artículo 73 del Código General del Proceso, se le RECONOCE PERSONERÍA con 
las facultades expresas que le fueron conferidas y las generales contempladas en el 
artículo 77 del ibidem. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se dispone que se proceda a remitir el enlace para 
acceder al proceso digital para respectiva revisión, a los correos electrónicos 
iurisasesores@hotmail.com, carolina.abello911@aecsa.co y 
notificaciones.juridico@aecsa.co. 
 
Sobre el memorial que presenta Carlos Daniel Cárdenas Avilés, no se le dará trámite 
debido a que no cuenta con poder para actuar en el presente asunto.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MARÍA DEL PILAR URIZA BUSTOS 
Juez  
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